
Oficio N° 19.826

VALPARAÍSO, 9 de septiembre de 2024

Tengo a honra comunicar a US. que
la Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 A de
la ley Nº18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, accedió a la solicitud de la comisión que
US. preside en orden a refundir, y en consecuencia
tratar  conjuntamente,  los  siguientes  proyectos  de
ley,  iniciados  en  mociones,  en  primer  trámite
constitucional:

1. El que exceptúa de la aplicación
de la Norma de Emisión para Maquinarias Móviles a la
maquinaria de carácter agrícola (boletín N° 17.089-
01).

2.  El  que  modifica  la  ley  N°
19.300,  sobre  Bases  Generales  del  Medio  Ambiente,
para  eximir  a  las  maquinarias  móviles  de  uso  o
destino agrícola de las normas de emisión dictadas en
conformidad a ella (boletín N° 17.090-01); y

3.  El  que  modifica  la  ley  N°
19.300,  sobre  Bases  Generales  del  Medio  Ambiente,
para impedir la aplicación de las normas de emisión
dictadas en su virtud a la maquinaria móvil destinada
al  desarrollo  de  la  actividad  silvoagropecuaria
(boletín N° 17.091-01).

Hago  presente  a  US.  que,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  302,
número  9  del  Reglamento  de  la  Corporación,  en  el
primer informe que emita la comisión deberá señalar
expresamente el texto del proyecto, tal como lo haya
aprobado o rechazado.

AL  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  AGRICULTURA,
SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL
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Lo  que  pongo  en  vuestro
conocimiento, por orden de la señorita Presidenta de
la Cámara de Diputadas y Diputados, y en respuesta al
oficio  de  vuestra  comisión  N°  854/2024,  de  9  de
septiembre de 2024.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputadas y Diputados


